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A/SER-021607/2023 denominado "Servicio de seguridad integral de los centros 
dependientes de la Gerencia de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 
 

INFORMACIÓN Y ACLARACIONES I 
 

A continuación, se da respuesta a las preguntas planteadas hasta el momento por los interesados 
en este procedimiento de licitación: 

Pregunta 1ª ¿Podrían indicarnos cuando se va a realizar la visita a las instalaciones? 

Respuesta 1ª: No está previsto realizar ninguna visita. Los licitadores tendrán la posibilidad 
de visitar algún centro, previa petición a la GAAP para su autorización, antes del 30 de abril 
de 2024. Solo en caso de recibir solicitudes, está se planificará para su realización en la 
semana del 6 al 10 de mayo, previa comunicación en el perfil del contratante. 

Pregunta 2ª.- ¿Podrían decirme cuál es la empresa que actualmente está desarrollando la 
actividad y qué porcentaje de absentismo laboral? 

Respuesta 2ª.- la empresa adjudicataria del contrato actual, es la UTE ARAPRECE - ARIETE 
SEGURIDAD S.A., AIME SEGURIDAD S.L.U., PREMIUM CENTRAL RECEPTORA DE 
ALARMAS S.L., CENTRO EUROPEO DE FORMACIÓN Y RECICLAJE S.L 

En cuanto al porcentaje de absentismo, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria carece 
de este dato, al ser una competencia empresarial. 

Pregunta 3ª Respecto al Criterio de adjudicación nº 11 -Plan de Seguridad, ¿hay que hacerlo de 
todos y cada uno de los centros? ¿o solamente de algún centro que ustedes indiquen? ¿Se puede 
visitar el centro o centros de los que hay que realizar el Plan de Seguridad? 

Respuesta 3ª.-  Tal como se indica “Se asignarán hasta un máximo de 9 puntos, por un Plan 
de Seguridad, cuya finalidad y contenido se encuentre relacionado con el análisis de riesgos, 
recomendaciones de mejora y propuesta de medios materiales y humanos, a implantar en la 
ejecución del contrato, en los centros que determine la GAAP (>relación 
superficie/ocupación).” 

Por consiguiente, la GAAP determinará a lo largo del contrato en qué centros se realizaría, 
teniendo en cuenta la mayor relación entre la superficie total del centro y el nivel de ocupación. 
Esta situación se planteará en caso de necesidad apreciada por la GAAP, en aquellos centros 
que teniendo en cuenta los factores anteriormente comentados aconsejen su elaboración.  

Pregunta 4ª CCTV:  
 

¿En qué centros hay cámaras instaladas que superen los 3,5 mts de altura o requiera utilizar un 
recurso preventivo por riesgo en la zona de trabajo? 
¿Quisiéramos saber si están integradas con la alarma o no?, principalmente es por el tiempo de 
respuesta del operador y los costes son distintos. 
Disponen de una sala de VideoVigilancia que hemos de mantener. ¿Disponen del alta como 
CECON o CRA de uso Propio? ¿Qué software tienen actualmente? 
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Respuesta 4ª.-   

 Sobre el número de cámaras situadas a más de 3,5 metros: No tenemos dicha 
información. No obstante, los centros que cuentan con cámaras figuran en el 
inventario del PPT.  

 Las cámaras no están conectadas a CRA, hoy en día. 
 Se dispone de una sala de VideoVigilancia equipada que se ha habilitado 

recientemente y que no empezará a funcionar hasta que no entre en vigor el nuevo 
expediente, 

 Como, se comenta al no tener la sala funcionando está pendiente del alta, una vez 
adjudicado el expediente se darán los pasos oportunos para su puesta en marcha. 

 Se establece en el PPT que la empresa adjudicataria deberá proponer a la GAAP 
un software. Este apartado esta descrito en los apartados 5.2 y 5.3 del PPT 

 
 
 

Pregunta 5ª PCI: 
 
¿Podríamos tener el desglose de elementos en cada centro? 
Conforme a la último Reglamento de PCI, las alarmas de incendio han de conectarse a través 
de transmisores homologados EN54. ¿Disponen de ellos? 

Respuesta 5ª:  

 El número de centros que tienen conectadas centrales de PCI a CRA, es 
relativamente bajo (se indica en el Inventario de instalaciones recogido en el PPT), 
actuando sobre uno de los elementos de la instalación (la sirena, habitualmente). 

 Transmisores EN54: No disponemos de esa información, tras la realización del 
informe inicial por parte de la empresa adjudicataria se analizará la posibilidad en 
los casos que no exista.  

Pregunta 6ª Confirmar que está permitida la subcontratación de la parte de Sistemas, CRA… 

Respuesta 6ª:  

Al respecto de la pregunta sobre la posibilidad de subcontratación de la parte de sistemas, 
CRA,  el PCAP sólo prohíbe subcontratar el servicio de vigilancia prestado por los vigilantes 
de seguridad con presencia física en los centros, por lo que, sensu contrario, si no se prohíbe 
expresamente, está permitido. 

Pregunta 7ª Referente a la memoria técnica, ¿nos podrían indicar a que edificio correspondería, o 
bien se trata de un análisis de riesgos general para todos los edificios?  

Respuesta 7ª: En cuanto a la “Memoria Técnica” a la que aluden, suponemos que se refieren 
al Plan de Seguridad, recogido en el criterio cualitativo nº 11 del PCAP, cuyo tenor es el            
siguiente: 

“Se asignarán hasta un máximo de 9 puntos, por un Plan de Seguridad, cuya finalidad y 
contenido se encuentre relacionado con el análisis de riesgos, recomendaciones de mejora y 
propuesta de medios materiales y humanos, a implantar en la ejecución del contrato, en los 
centros que determine la GAAP (>relación superficie/ocupación).” 
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Por consiguiente, la GAAP determinará a lo largo del contrato en qué centros se realizaría, 
teniendo en cuenta la mayor relación entre la superficie total del centro y el nivel de   
ocupación. Esta situación se planteará en caso de necesidad apreciada por la GAAP, en 
aquellos centros que teniendo en cuenta los factores anteriormente comentados        
aconsejen su elaboración. 

 
 
 
 
       Madrid, 19/04/2024 
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